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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

 
LX LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL  
JUEVES 28 DE MAYO DEL AÑO 2015. 

11:00 HORAS. 

 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

VEINTISÉIS DE MAYO DEL AÑO 2015, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A. OFICIO NÚMERO 381 DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

B. PROPUESTA DE ACUERDO, RELATIVA A LA EXPEDICIÓN DE LA CONVOCATORIA 

PARA PRESENTAR CANDIDATOS AL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

C. DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS, 

RELATIVO A LA INICIATIVA DE LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE YUCATÁN Y QUE MODIFICA EL CÓDIGO DE 

FAMILIA PARA EL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE SALUD DEL ESTADO 

DE YUCATÁN, LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY PARA 

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY 

PARA LA PREVENCIÓN, COMBATE Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL 

ENTORNO ESCOLAR DEL ESTADO DE YUCATÁN Y LA LEY DE JUSTICIA PARA 
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ADOLESCENTES DEL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR EL LICENCIADO 

ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO Y EL C. ROBERTO ANTONIO RODRÍGUEZ 

ASAF, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE 

CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


